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A SUPER INTENDENTE DE COMPAÑIAS TDT 

DE MI CONSIDERACION: 
   

CRISTIAN FERNANDO QUIROZ MALDONADO, en calidad de Gerente General de la compañía 

QRC SOLUTION CIA LTDA. Respetuosamente comparezco y solicito: 

Se sirva registrar la CESION DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, de la compañía QRC 

SOLUTION CIA LTDA. Conforme consta de la escritura publica debidamente registrada que me 

permito adjuntar. 

Además solicito una vez que se registre; se me exti ERTIFICACIÓN DE LA NOMINA 

DE SOCIOS, como fambién una CERTIFICACION DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES. 7 

rn a y . 

  

Dignese proveer conforme se solicita. 

Por la atención que se digne dar al la presente le antelo mis agradecimientos 

  

Quiróz Máldonáddo Christian Fernando 

Gerente/general. 
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M6Usc. Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

S 
%, 

A pS 
O Le 

ESCRITURA NUMERO 3353 y d 

CESION DE TRANFERENCIA DE PARTICIPACIONES: 2 
L, qa 

al 

que otorga: 

LINA AZUCENA PEREZ REVELO Y 

GALO BOLIVAR RON PATIRO 

A FAVOR DE: 

MARIA MAGALY MENDOZA ZAMBRANO, 

MARIA ALEJANDRA FREIRE GORDON Y 

YESSENIA DE LOS ANGELES CORREA MOLINA 

FRECIO: USD. $. 1200 

Di 2 Copias 

RAXAP 

la ciudad de Cuito, Distrito Metropolitano, Capital 

la Replica del Ecuador, hoy día martes siete (07) 

Febrero del. año dos mil docez ante mí, DOCTOR 

FERNANDO —FOLO.-- ELMIR, —HOTARIO  VIGESIMO —SEFTIRO DEL 

CANTOR QUITA, comparecens por una parte, en calidad de 

cedentes los  cónyiqes señores LINA AZUCENA PEREZ 

REVELO Y GALO BOLIVAR RON PATIO, casados entre. si, 

par sus propios derechos. Ya por Otra, parte, en 

calidad de cesionarias las señoras MARIA MAGALY 

MENDOZA ZAMBRANO, MARIA ALEJANDRA FREIRE GORDON; Y, 

YESSENIA 

put 

ecuataor 

esta ci 

PE LOS ANGELES CORREA MOLINA, todas casadas a     

    
    

    

511 propios derechos. Los comparecientes  s0n 

ias. todos mayores de edad, — domiciliados en 

tad, legalmente capaces para contratar y poder 

obligarse, a quienes de conocerlos doy  fes bien 

  

instruidos par mi, elo Hotario en el obieto y 

 



í 

“resultados de esta escritura  pmpMblica, a la que 

proceden de conformidad con la minita que me presentan 

para que eleve a escritura pública y cuyo tenor 

literal o y que a continuación transcribo es é2l 

siguientes "Señor Rotarios En el registra de 

Escrituras Públicas a BL CargO, sírvase incorporar Luna 

CESTON DE TRANSFERENCIA DE FARTICIFACIOÓNES,. contenida 

en las siguientes cláusulas: PRIMERA: COPFARECIENTES , 

Comparecen a la celebración de la presente escritura 

libre y volLuntarianen Ter por una parte, los cónyuges 

cseñores LINA AZUCENA PEREZ REVELO Y GALO BOLIVAR RON 

PATIO. casados entre si, poro sus propios derechos, 

que en adelante se les  padrá denominar "LOS CEDENTE" y 

Yu por otra parte, das señoras: MARIA MAGALY MERHDOZA 

  

ZAnERAÁNO, MARIA ALEJANDRA FREIRE GORDON: y, YESSENTA 

DE LOS. ARGELES CORREA MOLITHMA a quién en adelante se 

les podrá denominar LAS.  CESTONARTIAS, todas por s13 

propios y personales derechos. Los comparecientes son 

ce nacionalidad ecuatoriana mayores de edad a 

domiciliados en esta ciudad de Buito y legalmente 

CApacets para obligarse y contratar SEGUNDA : 

ARNTECEDENTES .“ a) Mediante escritura otorgada ante el 

Hotario  Vigésioo Séptimo del cantón Éuito, Doctor 

Fernando Polo Elmir, el dieciséis de marzo del dos mil 

once, e inscrita legalmente el veinte y dos de junio 

del mismo año, en el respectivo Registro Mercantil, se 

constituyó legalmente la Compañía ARCO SOLUTION (CIA, 

LTDA. bb) La Tinta General Extraordinaria de Socios de



Msc. Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

la. Compañía BRE SOLUTION CIA. LTDA, . 

diecisiete de octubre del dos mil once.    cesión de transferencia de participaciones soc 
: Mura £7 

que se hacen por este instrumento confarme se acredita 

con dla copia del acta que se agrega como habilitante. 

TERCERA , CESICM DE TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

SOCIALES.“ En uso. de la autorización concedida por 

la Tunta General Extraordinaria y Universal de Socios 

de la compañía ARE SOLUTION —Ciá, LTDA, dla socia LIMA 

AZUCENA FEREZ O REMELO, cede y traspasa a perpetuidad a 

FTavor de señora MARTA MAGALY MENDOZA ZAMERAÁNO ciento 

cincuenta y oca (1348) participaciones ordinarias, 

nominativas e indivisibles de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada LIA, a la señora Mara 

ALEJANDRA FREIRE GORDON. cienta cincuenta Y cho (132) 

participaciones ordinarias nominativas e indivisibles 

de un dólar de dos Estados Unidos de ámérica cada una 

Yue A la señora YESSENTA DE LOS ANGELES CORREA MBOLIMNA 

ochenta (80) participaciones ordinarias, nominativas 

indivisibles de un dlar de los Estados Unidos de 

mérica cada tunas, en total se transfieren trescientas 

noventa y sele participaciones, que el. cedente 

declar; recibirias en numerario y a satisfacción al 

  

     de la Firma de este instrumento. CUARTA,“ En 

ira de la transferencia de las participaciones 

      

   

    

s que se hace por este instrumento el cedente social 

transfiere a perpetuidad a favor de las cestonarias 

de forma integra conforme 

  

las participaciones sociale



queda establecido (en la cláusula tercera de éste 

instrumento, con todos laos derechos que se deriven 0 

TO son propios de ellas. sin limitación 0 reserva de 

ninguna clase. QUINTA.“ En virtud de la cesión 

indicadas, quedan como. socias de la Compañía ORO 

SOLUTION CIA.  (LTDA.: MARIA MAGALY PENDOZA — ZARBRARNO , 

MárRTA ALEJANDRA FREÍRE GORDON» y, YESSENÍIA DE LOS 

ANGELES CORREA MOL IHA cada una conforme el cuadro de 

Integración de Capital que se detalla a continuación: 

ACCIONISTA CAF. . CAPITAL. MEPARTI 

    
SUSCRITO PAGADO CIPACIÓN 

MARTA MENDOZA 6 Sé bd 

HARTA FRETERE md and 00d 

YESSENTA CORREAS id 30 30 

TOTAL. 1.200 1.200 1.200 

  

EXT: La presente escritura se llevará a inscribir en 

el Registro Mercantil, así. como. se tomará nota al 

margen de la escritura de constitución de la Compañía 

DORE SOLUTIORA —Cléá. LTDA, —SEFTIFMA.- Autorizamos al 

Boctor Patricio. Avilés Merino, para que a muestro 

nombre. y representación —perfeccione la CESIOM DE 

TRANSFERENCIA —CDE PARTICIFPACIÓNES ,. — hasta su completa 

validación] DOTAA: Todos los Gastos que demandan la 

celebración de esta escritura y su inscripción 

serán de cuenta del cedente., Usted SeRor 

Hotario se  sereirá agregar las demás cláusulas de 

estila para la perfecta validez de este instrumento .
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Msc. Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

¡Hasta aqui lea mintola que dos compare cis    ratifican en bado su contenidos, La    misma 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑÍA QRC SOLUTION CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los 17 días del mes de octubre del 2011, siendo las 

10h30, en el domicilio de la Compañía QRC SOLUTION CÍA. LTDA., ubicada en la 

Av. Real Audiencia N57-251 y Leonardo Murialdo de la ciudad de lito, 

encontrándose presentes las socias LINA AZUCENA PEREZ REVELÓ! duéña de 
(396) tres cientas noventa y seis participaciones ordinarias y no: Mativa5 de un 
dólar cada una, la señora MARIA MAGALY MENDOZA ZAMB O eña de 

(408) cuatrocientas ocho participaciones ordinarias y nominagfivas de un dólar 
cada una y la señora MARIA ALEJANDRA FREIRE GORDON Hueña de (396) tres 

cientas noventa y seis participaciones ordinarias y nominativas de un dólar cada 
una, con lo cual está presente el ciento por ciento del capital social de la 
compañía. 

Encontrándose reunido la totalidad del capital suscrito y pagado en el porcentaje 
indicado, en atención a lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías y el 
Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y Accionistas expedido por la 

Superintendencia de Compañías, las socias por unanimidad acuerdan 
constituirse en Junta General y Universal Extraordinaria de Socios; Preside la 

junta la señora MARIA ALEJANDRA FREIRE GORDON en su calidad de 
Presidente; y, actúa como Secretario Ad-hoc el señor Ángel Mauricio Avilés 

Merino, para tratar el siguiente orden del día: 

1. Conocer y resolver la cesión de tres cientas noventa y seis (396) 
participaciones de propiedad de LINA AZUCENA PEREZ REVELO, a favor 
de las señoras: MARÍA MAGALY MENDOZA ZAMBRANO, MARIA 

ALEJANDRA FREIRE GORDON; y, YESSENIA DE LOS ANGELES CORREA 
MOLINA. 

Las presentes aprueban el punto del orden del día y en consideración a todos, 
toma la palabra la señora MARIA ALEJANDRA FREIRE GORDON, SOCIA y 
PRESIDENTA de la Compañía, quien manifiesta que es de conveniencia, tanto 

para la Compañía como personal, la cesión de tres cientas noventa y seis (396) 

participaciones, en la forma indicada en la moción, dice que previamente se ha 
observado el derecho de preferencia de las señoras socias y en tal sentido solicita 
se ponga en consideración y deliberación la moción, Después de varias 
deliberaciones la Junta Resuelve: 

1. ACEPTAR EN FORMA UNÁNIME LA MOCIÓN Y AUTORIZA LA CESIÓN DE 
TRES CIENTAS NOVENTA Y SEIS (396) PARTICIPACIONES NEGOCIADAS 
A LAS SEÑORAS MARIA MAGALY MENDOZA ZAMBRANO, MARIA 
ALEJANDRA FREIRE GORDON; y, YESSENIA DE LOS ANGELES CORREA 
MOLINA. Se procede a cumplir con lo dispuesto en la ley y el contrato 
social: PRIMERO.- Se elabora un nuevo cuadro de integración y de capital 
social. Se anulan los certificados de aportaciones de la socia cedente 

correspondiente a este acto, y se entrega otros, a favor de las señoras: 
MARIA MAGALY MENDOZA ZAMBRANO, MARIA ALEJANDRA FREIRE 
GORDON; y, YESSENIA DE LOS ANGELES CORREA MOLINA. por lo que 
se entregan ciento cincuenta y ocho (158) participaciones, todas del valor



     
MARIA MAGALY MENDOZA ZAMBRANO, ciento cincuenta 
participaciones todas del valor de un dólar de los Estados 
Norteamérica, cada una, a favor de: MARIA ALEJANDRA + T 
GORDON, y, ochenta (80) partifipaciones, todas. del valor de un dom? de 

los Estados Unidos de Norteamérica, cada una a favor de: YESSENIA DE 

LOS ANGELES CORREA MOLINA, Transacción que además queda inserta 
en el libro de acciones de la Compañía. Además se procede confurme el 
«Artículo 113 de la Ley de Compañías: Por su parte las señoras cesionarias 
manifiestan su aceptación a la transferencia hecha a su favor y la Sra. 
Correa agradece a la compañía por ser su nueva socia. 

Por no haber otro punto que tratar la Junta concede unos minytos de receso a fin 
de que el señor secretario redacte el acta; Una vez redactada, es leída a los 
presentes, quienes se ratifican en sy total contenido y la aptueban por 
unanimidad; y sin observaciones fitman para constancia, siendo lag pnce horas 
con cincuenta minutos se Jevarita la sesjón. 

A da 
/ ADO) - e ue: 

ALY MENDOZA ZAMBRANO SRA. MARIA ALEJANDRA FREIRE GORDON: 
SOCIA SOCIA/ PRESIDENTA 
   

rr 

    

SRA. LINA AZUCENA P! CORREA MOLINA 

SUCIA . 
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4 cam CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

a CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

CONSTA POPULAR OFI5IE 
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DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
SS REPÚBLICA DEL ECUADOR 
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ESTADO CIVIL Casada 
| 'l BALO BOLIVAR 

RON PATIÑO 

  

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

BACHILLERATO SECRETANIA 
v3333V2224 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
PEREZ GUILLERMO 

    
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
REVELO MARIA 

  

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 

  

  

  

2010-10-08 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2020-10-06 3 

 . 

DEECTON GOMERA, Peas. Ds COLLADO IAN 

e REPÚBLICADEL ECUADOR 
carh CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

. CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERENDUS Y CONSTA POPULAR IF0B 20 

487-0078 1703643286 
NÚMERO CÉDULA E 

PEREZ REVELO LINA AZUCENA 

PICHINCHA QUITO 5 

PROVINCIA CANTÓN se 
BENALCAZAR - E 
PARROQUIA ZONA 2 
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E) PRESIDENTA (E) DELA JUNTA    



PSTRUCTION Cao e OCUPALION A 

Ur UE o ARABIA 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL -DRE , 
Te 7 a P EREDIS ANG 

APELLIDOS Y RES DE LA MADRE 
ES e 5"3R MARIA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

    

    

  

   

Por 

    

dida : 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2. 4-18 

  

      

    

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 
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CTOBUICA DE: ELA 2 e 
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. CERTIFICADO DEVOTACIOÓN 

REFERENDO Y DORE TE POPE TIRAS 

390-0128 1712056967 
NÚMERO CÉDULA 

MENDOZA ZAMBRANO MARIA MAGALY    
Se otorgó ante mía y en Te de ello confiero esta FRIMERA 

LOrTáa. CERTIFICADA DEC LA. ESCRITURA — PUELICA (DE CESIÓN DE 

PARTICIEACIONES QUE OTORGAN LINA AZUcCENAa PEREZ REVELO Y GALO 

BOLIVAR ROM. FATISO A FAOR- DE MáarkTa MaGaL MENDOZA ZAMBRANO Y 

OTROS, debidamente sellada y firmada en 

    
   

febrero del año dos mil doce. 

  

NOTARIO VIGESIMO PTIMO DEL CANTON QUITO



  

  

Msc. Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

Razón Tome ota alo margen de la matriz de Constitución. 

otorgada por la Compañía DERE SOLUTION EClá, LTD. de Fecha 

diecisela de marzo des dos mil o CES LN DE 

PARTICIFACIóÓNES, — mediante escritura otorgada ante mio Doctor 

Fernando Palo. Elmiras  Hotario Vigésimo  Séplimo del Cantón 

Quito, de Fecha siete de febrero de dos mil doce. En Ciudito as 

veinte y cuatro de febrero de dos mil doce. 

    
   

POLO ELMITR Quito. Eavanar Dra FERMAPDZ 

MATARO VIGESIMNOASEFTIMNO DEL CAMTOR QUITO



Registro Mercantil Quito 

LE 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2024 del 
REGISTRO MERCANTIL de veintidós de junio del dos mil once, a fs. 1780, Tomo 

142, correspondiente a la Constitución de la compañía “QRC SOLUTION CIA. 
LTDA.”, lo referente a la presente Cesió Participaciones, otorgada el siete de 

febrero del dos mil doce, ante el o Vigésimo Séptimo. del cantón.- Quit 
veintinueve de marzo del dos mj 

    
   

ÉN AGUIRRE LÓPEZ 
ISTRADOR MERCANTIL e, S 

DE'CANTÓN QUITO. o Sto Mercat ó 

moho 

DR.      
    

      
Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esq) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito-Ecuador


